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Precio de inserció»

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 

pesetas por 
blNEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes dé la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su inyjorte en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales. sin cuyo requisito 
no se insertarán.

WBHII M ÊÏ U 
rniin
CIRCULAR

.085
Según informa él Ministerio do 

Asuntos Exteriores, el día 3 de junio 
de 1955 falleció María Josefa Morilla' 
’Cantón, naitural de Calahorra, nacida 
en 1887, hija de Francisco y ú'e Tere
sa.

Lo que .‘Rehace público para gene
ral conocimiento.

Logroño 24 de julio de 1959
El Gobernador'civil

1163

Orden sobre incendios 
en Jos montes

9102'
Por ser la presente época del año 

la más propicia parados incendios 
en los montes, que entrañan grave 
peligro para la riqueza forestal de la 
provincia, tan digna de ser protegi
da por los beneficios económicos y 
sociales que su conservación repor
ta, ordeno a los Alcaldes, Guardia 
Civil y demás dependientes de mi 
autoridad, ejerzan la más activa vi
gilancia para evitar la iniciación de 
aquéllos y conseguir su rápida ex
tinción en caso de provocarse y re
comiendo a las personas que con 
dicho objeto fuesen requeridas,, 
acudan a sofocarlo, siguiendo to
das las instrucciones de la Jefatura 
del Distrito Forestal que se publi
ca a continuación, en cuanto se re
fieren a montes de utilidad pública 
o comunales y aplicándolas, en 
cuanto sea posible, a los de propie
dad particular, haciendo público los

.\lcaldes por medio' de bandos lo 
dispuesto en esta Orden.

Hay que evitar que estos sinies
tros se tomen por algo inevitable y 
8s den ante ellos casos de inhibi- 

j ción, tanto en las autoridades loca- 
j les como en los ciudadanos en ge

neral, que no sólo adoptan las me
didas previstas para su prevención 
sino que tampoco actúan debida
mente cuando el iHcendio es ya un 
hecho irremediable, causando, en 
ocasiones daños materiales de gran 
consideración e incluso haciendo 
correr graves riesgos a las perso
nas.

Por todo ello, excito a lOs Alcal
des de esta provincia a que activen 
con su celóla vigilantia de los mon
tes, y haciendo uso de su autoridad 
extremen las medidas para evitar 
los incendios y cuando se inicie al
guno proceda a movilizar todo el 
personal hábil, para que a las órde
nes de su Autoridad y Guardia Ci
vil, Guardería Forestal y Guarde
ría Rural, se concentren en el lugar 
del incendio para localizar primera
mente el fuego aislándolo y sofo
carlo seguidamente por ios mecjios 
apropiados.

Asimismo procederán sin demo
ra, valiénd''se de los mismos Agen
tes de la Autoridad, a la investiga
ción de los autores o responsables 
del siniestro, levantando acta que 
resuma los hechos acaecidos sin 
motivo del incendio y de su extih- 
ción, en la que citarán concreta
mente, tanto a quienes se hayan 
distinguido en los trabajos como a 
los que hayan ofrecido resistencia 
a efectuarlos, que remitirán a este 
Gobierno Civil antes de las cua- 
rentá y-ocho horas de extinguido el 
incendio, para premiar a quienes 
demostraran celo y sancionar a los 
remisos con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 41 del Estatuto Pro
vincial.

En todo caso, siempre que se 

inicie un incendio, lo pondrán en co
nocimiento de mi Autoridad, por el 
medio más rápido que tengan a su 
alcance, y en caso de ser él hecho 
de mayor consideración deben em
plear inmediatamente el telégrafo 
teléfono para dar cuenta de la no
vedad desde la estación más próxi
ma.

Del incumplimiento de esta Or
den responderán los Alcaldes a los 
que impondré las oportunas sancio
nes por morosidad, con indepen
dencia de las que les alcance ante 
los Tribunales de Justicia.

Logroño, 21 dejulio de 1.959
El Gobernador Civil,

. 1184

Acordado por la Excma. Diputación 
se anuncia el concurso subasta para 
la instalación de calefacción oor aire 
en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia en las siguientes con
diciones:

El presupuesto total de Tas instala
ciones es de doscientas setenta y una 
mil treinta y . una pesetas con veinti
cinco céntimos (271.031,25).

La fianza provisional para poder 
concurri” al concurso subasta será 
de 5420,62 pesetas y la definit.'oa de 
10.841,25 pesetas.

El adjudicatario dará comienzo a 
los trabajos de instalación ’en el tér- 
mino de quince días naturales con
tados, a partir de la fecha en que se 
le comunique por escrito ia adjudi
cación definitiva, y deberán quedar 
terminados en el plazo de tres meses 
a partir de la misma fecha.

El proyecto, pliego de condiciones
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y demás,) se hallarán de manniesii? 
en ia Secretaria de ía Excpa. Dipu
tación -n los dios y horas hábiles de 
oficina.

La fianza provisional para poder 
concurrir ai concurso subasta se in
gresará en la Depositaría de la Exce
lentísima Diputación o en la Caja 
General de Depósitos, en mbtalico o 
en valores -del Estado.

Las proposiciones redactadas con
forme al modelo que s’o inserta a con
tinuación y extendidas en' papel se
llado o paipel coimún con las pólizas 
del Estado y timbre provisional que 
les corresponda deberán presentarse 
durante veinte días hábiles contados 
a partir del siguiente a aquel en que 
se publique bste anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia en la Se
cretaria de la Excma. Diputac'on les 
días hábiles de oficina d’e diez a tre
ce horas. .

Cada licitador pit?sentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubncidos, 
figurando ia inscripción; “Propos!-- 
ción para tomar parte en el concur
so subasta para la instalación de ca
lefacción por aire caliente a los Es
tablecimientos provinciales Bene- 
iícencia”.

Entregada y aX&nitidia la plica, no 
podrá el- licitador retirarla per.) sí 
presentar otras dentó del plazo y con 
arreglo a las condicionas expresadas 
Sin incluir resguardo de nueva ga
rantía provisi-onal.

El primer sobrease subtitulará “Re
ferencias” e incluirá una memoria fir 
mada por el proponente expresiva de 
sus referencias técnicas, y economi 
cas, detalle de obras réaliazdis con 
anterioridad, elementos Qb trahaj^^ de 
que disiponga y derhás circunscan 
cias que exija lá convocator'á con 
los pertinentes documentos acredita
tivos así como •si resguardo de haber 

.oonstituídó la fianza provisional.
El segundó sobre se subtitulara 

“Oferta económica”, e incluirá pro
posición pon arreglo al. modeló en la 
que el licitador se limite a coTvcretar 
el tipo económico de la postura.

El primer periodo de la licitación 
>• se ceñirá al examen (te los pliegos 

de “Referencias”, con informe de ios 
Servicios técnicos de la Diputación 
que vórsará exclusivamente acerca de 
las cualida.des íy circunstanc as de 
los concurrentes, respecto de las con
diciones exigidas por la convo''dtoria, 
y en vista del mismo se seleccionarán 
los que deban ser admitidos a la se
gunda parte de la licitación y los 
que hayan de quedar eliminados.

El (tesultado áe anunciará dentro 
del plazo de diez días en el Boletín 
Oficial de la provincia con indi 'ación 
de la fecha y hora de la apertura ¡dé 

los pliegos (te “Oferta económica” 
que habrá de efectuarse en el curso 
de los veinte días hábiles sigutextes 
para cuyo acto se entenderán cnades 
todos los licitadores.

El segundo periodo de la licita ión 
se ajustará a las reglas de la .sdfcasta' 
y el acto de la apertura de Jos o.-e- 
gos de la “Oferta ’económica” se ini
ciará con la desitrucción de los <iue 
hubieren sido eliminados.

Si apareciesen dos o más ofertas 
iguales que representen la máxima 
ventaja respecto de las restantes, se 
abrirá inmediatamente licitación 
verbal enti’e quienes las hubieren fir
mado, por pujas a la llana durante 
quince minutios y si transcurriólo este 
tiempo subsistiese’el empate se deci
dirá por sorteo la adjudicación pro- 
yijsionai.

El primer periodo de licitación 
tep'drá lugar a las doce horas (tel dia 
siguiente, de ios veinte hábiles trans- 
curridos para la presentación de .pro
posiciones en el despacho del iltino. 
Sr Presidente de la Excma. Diputa
ción de Logroño.

Las Empresas, Compañías o So 'ic- 
dades proponentes, ‘están obiigéioas. 

' al cumplimiento del Reai Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y d.sposi- 
ciones post’eriores, presentando Jas 
certificaciones con las firmas debida
mente legalizadas.

El adjudicatario del concurso su
basta elevará la fianza provisiona, 
a definitiva dentro de los duiuce d-as 
siguientes al de la adjudicación oer- 
dtendo en otro caso la fianza provi
sional y caducada la concesión.

En los quince días posterior's de
berá otorgar la correspondiente es
critura para formalizar el contrato, 
incurriendo en el caso db no hac-.-no 
en la pérdida total de la fianza 'defi
nitiva. '

Todos los gastos de anuncios en e] 
Boletín Oficial de la provincia. Pren
sa local, ‘emisión radiofónica, der echos 
reales, escritura y demás serán de 
cuenta de la persona o entidad en cu
yo favor se adjudique el concurso- 
subasta.

Queda obligado el adjudicatario al 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Accidentes de Trabajo y Re- 
glam’ento para su apilicaciór, cousi 
derapdo corno único responsable de 
cuantos accidentes puedan ocurrb' a 
los operarios con motivo y en,el ejer
cicio de los trabajos necesarios paía 
la ejecución de las obras tdjudi3a- 
das.

Ep lo no previsto esipecialmente 
en este anuncio y en’al pliego de cón- 
jdiciones ^oorr^spofndielntc, serán de 
aplicación a este concurso «ubasta 
las prescripciones del Reglamento de 

Contratación de las Corporaciones- 
Locales aprobado por Decreto de 9 
de enero de 1952.

Logroño 30 de julio do 1959
El Pibsidente

Juan Antonio Martínez Breton

MODELO DE PROPOSICION
Don vecino de 

calle de , número 
enterado del anuncio^ publicado por 
la Excma. Diputación de Logroño, 
en bd Boletín Oficial de la pr-'-dneia 
de fecha ; 
bien penetrado del presupuesto plie
go de condiciones facultativas, par
ticulares, ‘económicas y socíai>^s, qué 
se exigen para ¡la adjudicación' por 
concurso subasta db la instalac’ón de 
calefacción por aire caliente a los Es- 
ablecimientos' provinciales os? Bene- 

fiicencia, se compromete a tómar a 
su cargo la ejecución de Ja misma, 
con estricta sujeción a los expitesadós 
requisitos y condiciones, per Ja can
tidad de
(aquí la proposición que se ha.ga, es
crita precisiamente -en tetra (Clara,, 
indicará la cantidad en que, se cr^n- 
prómete a ejecutar la insta! acíion, 
advirtiéndole que se desechará tona 
proposición en que no se determine 
así la cantidad).

Fecha y firma '
118-1

Inscciones de la Jefatura del Distrito 
■Forestal de Logroño sobre incendios en 

montes públicos
1103

Para evitar que se produzcan dicha 
(dose de sini’estros los monte de Uti
lidad Pública y conseguir su más rá
pida extinción en caso de inciarse 
esta Jefatura, velando por Ies i)itere- 
ses- qub están a su cargo y cumpli
miento lo dispuesto en las Reales 
Ordenes de 5 de mayo de 1881 y 21 
de junio de 1888, i’eéueqóa a las au- 
toridad'es locales, Guardia Civil, 
Guardas Forestales, Guardas de Cam 
po y dependientes de la seguridad pú
blica', la obligación que tiienen de 
cumplir con- el mayor celo las disixH 
siciones sigui’entes;

It— Durante el periodo compren
dido entre el' primero de junio y ri 
primero de octubte, época be máxi
mo peligro de incendios que s-* podrá 
prorrogar si las circunstancias, m'été- 
reoJógicas lo aconsejan, queda termi
nantemente prohibido el tránsito r-n
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ios montes fuera de ios caminos ha
bituales.

Aquellas personas que precisen nh, 
■ temarse en el monjp fuera de ^ss ca

minos, solicitarán la autorización’del 
Guarda Forestal a quien corr ?sponua 
laeustoü ia del monte, declarando pre 
viameniv, por ecrito, la fecna y el 
itinerario que traten de seg res-’ 
pondiendo persenalmente de jos\ si- 
nieiatros qu'e ocurrah. en los sitios del 
monte en que hubieran, estado.

Las personas halladas fuera .’e ca
mino sin el oportuno permiso, serán 
denunciada,s ant’e el Exemo. señor Go 
bernader Civil de la provincia, ouien, 
les imponjdrá la s,aincióri pecuniaria 
correspondiente.

2^.— En las estaciones do v^^amv 
jírocuraráh atenavr a los sitios mas 
expuestos, vigilando con mayor es
mero- y frecuencia los puntos de es
tancia y tránsito de los pasirres, .ha
cheros y resineros, a serrador-es y de
más personas que pasen, por los mon
tes públicos y trabajen o permanez
can en ellos.

En los días fesítives., se mf^rzara 
la vigilancia en los lugarf-s donde 
acuden excursionistas, haciepidb- sa
ber a éstos <5omq a cualquier otra 
persona que transite por los montes, 
laprohi bicion de encender fuego me
diante la entrega de un volante don
de se 4iaga constar la fecha, lugar y 
'hora de la notificación así' como que 
serán considerados presuntos auto
res de cualquier incendio que se. pro
duzca en aquellos alrededóre.s.

3^.— Prohibirán que se enci/^ndan 
íueges ’en los monies púbdietjs de.sde 
el primero de junio al primero de 
octubre y en el caso de que las, finie
ras lluvias de otoño. s.*e retrasen y se 
mantenga el suelo en estado d 3 seque 
dad propio de verano, se prorrogara ' 
dicho plazo hasta que sb prodúzcan 
aquellas.

— No se permitirá que se ejecu
te quema alguna de rastrojo para abo 
nar terrenos qub no disten, del monte 
público como mínimo doscientos me
tros asá como prohibirán los apro 
vechamientos de roza y hormiguero 
que no sedrallen debidamen-b autori
zados.

5h— Cuando haya una neesj^ad ab. 
Sol-uta de encender fuegoen mon
tes públicos'como ix>r ejemplo ’a coac 
ción de ahmenitos de los pastores y 
operarios que permanezcan en los nils 
m'os se /realizará en hoyos de mvdio 
metro de profundidad, localizados en 
ics sitios que designe'n él personal de 
Guardería forestal, limpiando antesy 
Perfectaanente el suelo de -materias 
combustibles en un radio de "^.cción' 
úe cinco metros alrededor del hogai 
y alagando éste con, tierra al aban
donarlo.

6-.— En caso de que se declara un

incendio en u nmonte público diri
girá las operaciones para apagarlo el 

■ funcionario del Ramo de Mon,tes de 
mayor categoria que esté presente y 

' todos cuantos concurran a ja misma 
! estarán subordinados al mismo y 

cumplirán ’exactamente la^y órdenes 
-jque dicte.

7®.— Cualquier persona que notare 
un incendio en un monte público 
darán inmediata-mente parte a los 
ampiados del Ramo, Guardia Civh y 
Autoridades locales, y en el acto se 
avisará por medio de las señales de 
costumbre o anunciadas de antemano 
para que concurra la gente necesa
ria para su extinción y se adoptarán 
m’edidas precisas para la aprehen
sión del autor, ya sea casual o inten
cionado que será dnunciado ante la 
Alcaldía!, para la tramitación de ia 
sanción administrativa correspondien 
te y pasado el tanto dé culpa a, ia 
Autoridad Judicial.

8®.— Ocurrido un incendio se 
procurará muy parücularmenfe lo
calizar el fuego, aislándole en de
terminados esoacins por medio de 
rayas y cortafuegos, que se harán 
rozando el suelo con azadas para 
quitar la hoiarasca y cortar las ma
tas, pimpollos, etc, que puedan 

'propagarlo, adoptando los medios 
más eficaces y' expeditos para,su 
completa extinción teniendo pre- 
ente la fuerza y dirección de los 

vientos, golpeando con ramas las 
llamas o echando tierra sobre és
tas para apagarlas.

En todo caso y especialmente en 
el de revestir el incendio caracte
res graves, se pondrá inmediata
mente en conocimiento de esta Je
fatura para que adopte las medidas 
necesrrias para coitarlo.

9^.— Después de extinguido el' 
fuego se vigilará el monte con mu
cho cuidado para evitar que se re
mueva, y apagarlo si renace en 
cualquier punto. ''

. 10®.— Lnj! sitios incendiados en 
montes públicos serán rigurosa
mente acotados por seis años a la 
ent’^ada del ganado con arreglo a 
lo prevenido en las Reales Orde
nes de 31 de mayo, 1® de junio de 
1850 y 11 de enero de 1920, que 
se observará con exactitud en to
das sus partes v los productos 
aprovechables podrán ser subasta
dos, pero destinado su importe ín
tegro a repoblar el raso producido.

11®.— Los Alcaldes o Presiden
tes de las Jumas Vecinales, así co- 
mojlos Concejales o Vocales de las 
mismas, en cua.nto tengan conoci
miento de que en un monte de su 
pertenencias ie ha iniciado un in
cendio, adoptarán inmediatamente 
todas las medidas ’ necesarias para 
la rápida movilización de los vecin- 

darios y organización de los traba
jos de extinción, bien entendido 
que de no hacerlo así se les exigi
rán, por el Sr. Gobernador Civil a 
propuesta de esta Jefatura, las res
ponsabilidades a que hubieren da
do lugar por su pasividad.

Las personas que teniendo algún 
uso o aprovechamiento (vecinos 
con derecho a disfrutes vecinales o 
rematantes) en un monte público 
donde ocurra un incendio y, siendo 
avisados, no acudan a su extinción, 
se les privará de aquél derecho por 
un año como mínimo y cinco años 
como máximo, con arreglo a lo dis- 
puesto en el Artículo W de la Real 
Orden de 5 de mayo de L881.

T2®.—;De todos los incendios que 
ocurran en los montes públicos, se 

■ remitirá a esta Jefatura por el per
sonal de Guardería Forestal, el par
te correspondiente, cuidando mu
cho no omitir el comportamiento de 
los que concurrieron a apagar el in
cendio, especificando tanto los que 
se hayan distinguido como los que 
no se hayan presentado a pesar de 
haber sido llamados, o no hayan 
cumplido sus deberes, para que es
ta Jefatura pueda proponer el pre
mio o corrección que merezcan.

Penetrada esta Jefatura de la im
portancia de que tales disposicio
nes se cumplan y decidida a que así 
sea, lo hace público en este perió
dico oficial adviniendo que las res
ponsabilidades que puedan alcan
zar a las autoridades locales, agen
tes de la administración, ya por ac
tos inmediatamente relacionados 
con los incedios como por omisio
nes o faltas de previsión que de un 
modo directo hayan contribuido a 
que se produjeran, se corregirán 
administrativamente o se pasarán a 
los Tribunales ordinarios si a ello 
hubiere lugar.

Logroño, 21 de julio de 1959.
El Ingenierp Jefe

1182

Obraí Públicas
' Carreíeras-Conservacíón /

ANUNCIO
1081

Construcciones «Pico» S. A. ve
cino de Madrid, ha solicitado de 
esta Jefatura, autorización ^ara la 
instalación de una tubería de con
ducción de agua potable, para do
tar de la misma a un silo, situado 
en la Carretera Nacional de Zara
goza a Miranda, Kms. 208 Hm. 8.

Las obras a ejecutar consisten:

SGCB2021



tíOJLETIN OFICIAL 1 de agosto g'j ^959Página 4
I—-- - -...... 'I, .1

1®.—Apertura de una zanja a lo 
largo de la carretera^ de cuarenta 
metros (40 m.) de longitud, seten
ta (70 ) centímetros de anchura y I 
sesenta (60) centímetros de profun
didad. t

2°.—Colocar la tubería y relle
nar de tierra la zanja, apisonándola 
bien hasta la altura de la rasante y 
dejar el terreno al nivel que tiene 
en la actualidad.

Y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 48, párrafo b) del vigente 
Reglamento de Policía y conserva
ción de Carreteras y Caminos ve
cinales, se abre información públi
ca, para-qiie, dentro del plazo de 
quince días, a contar de la publica
ción de este anuncio en el B, O. de 
la provincia, puedan presentar las 
Corporaciones o particulares que 
se creyeran perjudicados con las 
obras proyectadas, las reclamacio
nes u oposiciones que estimen per
tinentes en la Alcaldía del Avunta- 
miento de Haro, o en esta Jefatura 
de Obras Públicas, en las horas 
háoiles de oficina. ' /

Logroño, 21 de julio de 1959i
El Ingeniero Jefe, /

, P. Gaytán
1161

6REMI0 FISCAL PROVINCIAL 
del Sindicato de la Construcción, 
Vidrio v Cerámica, para la exac
ción del Arbitrio sobre la Riqueza

Radicante en la Provincia , 
1104

Se pone en conocimiento de to
dos los industriales encuadrados en 
este G.'-emio Fiscal, que a partir de 
esta fecha y durante quince días 
consecutivos, estará expuesta en 
los tablones dé^anuncios de la Ex
celentísima Diputación Provincial 
y del Sindicato Provincial de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica, 
la relación de las cuotas asignadas 
a cada uno de los contribuyentes 
para la próxima tributación del Ar
bitrio Provincial, correspondiente 
al ejercicio económico del año de 
1.959, al objeto de que sean formu
lados los reparos,, si así procede, 
tal como establece la legislación y 
estatutos correspondientes.

Las reclamaciones deberár; ha
cerse por escrito, en forma clara, 
durante el plazo de quince días ya 
señalado, pasado el cual estas cuo
tas serán oelinitivas.

Logroño a 31 de Julio de 1959.
'El Presidente del Gremio, 

1175

SERVICIO DE CATASTRO DE LA .
RIQUEZA' RUSTICA i

ANUNCIO 
1105

Habiendoi sido expuesto al públi
co durante el plazo reglamentario 
de ocho días y resueltas las recla
maciones presentddas, ha quedado 
aprobado el Padrón de la Contri
bución Rústica para el año 1.960, 
correspüHcimiúe a Î00 iéiiüiiiosmu
nicipales de Canales de la Sierra y 
Ajainii de Cameros.

Lo que se hace públicc para co
nocimiento de los contribuyentes 
interesados.

Logroño 29 de julio .de 1959.
El Ingeniero lefe Provincial 

Vicíor Labarga
V? B?

El Delegado de Hacienda, 
Antonio Vniero

1188

de liusticia
REQUISITORIA 

iOfé
Luis Arana García de 28 años, na

tural de Pradejón hijo de Domingo
y de Rufa domiciliado úítimanmnite 
en -Logroño comparecerá ante el Juz 
gado d‘e Instrucción de Logroño den
tro del término de diez tC.as para 
constituirse en prisión provisional 
por la capsa número 172 de 1959 que 
se le sigue en este Juzgado por el 
delito de abandano familiar, aperci
biéndole que de no comparecer lú 
^parará el perjuicio consiguiente e in
currirá en las demás responsabiiida- 
líSes que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Auto
ridades y ordeno a la Policía Jubíciai 
procedan a la busca y captura de di
cho procesado y de ser habido sea 
puesto a diposición idte este Juzgado.

Dado ’en Lgroño a 10 le octubre 
de milnov ecientos cincuenta y nue
ve.

El Juez de Instrucción
1112

ANUNCIOS OFICIALES
¡ANUNCIO

1061
Don Silvano Cortaza Pérez, Alcal

de Presidente del 'Ayuntamiento de 
Villarta Quintana

Hago satx?r: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 799, 
número 2 del vigente Texto Re maí
do de la Ley de Régimún Local, se 
hallan expuestas al público eu este 
Ayuntamiento la Cueinta de Peesu- 
puúiS'to extraordinario formado tiara 
la pavimentación de la calle Real y 
Plaza de España en esta loca Edad.

Sus justificantes y el dictam?u. de 
la Comisión por quince dias, dimcmte 
cuyo plazo, y ocho días más, s'? ad
mitirán los reparos y observac.c.nes 
que puedan formularse por escrito.

Villarta Quintana 14 de julio 959 
El Presidente de la Corpóraci'-n

Silvano Cortaza
1138

' EDICTO
líRl

En oumpliminto y a los’tfectos 
del numero 2 articulo 790 de la Ley 
de Régimen Local,' se hace pi';b.u o 
que se halla de manifiesto *^n la Se
cretaría Municipal el expediente de 
la cuenta dP presupuestos y de la 
Administración del Patrimonio corres 
pondiente al ejercicio de 1958 con to
dos los justificantes' y el dictamen de 
la Comisión de. Hacienda, cuya ex- 
poi^ción será por quince^ dias v du
rante ese plazo y ocho días máo po
drán formiuLarse por escrito los re
paros y observaciones a que^haya lu
gar.

Herc’e 20- de julio de 1959 
. El Alcalde

1151 
EDICTO

En ejecución del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento se a.iun- 
cia ai público en la Secretaria Mu
nicipal por término de quince d'ias 
el expediente instruido número 1 
modificaciones dt crédites el pre
supuesto municipal ordinario d^' 1959 
por medio de- súplementcs y habili
taciones al objeto de que por quienes 
se cansidLren con drecho a ello, y a 
tenor del artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido loue- 
dan presentar en ’esta Corporación 
municipal para ante oí limo. Sr. De 
legado de Hacienda iás reclamaciones 
que estimún pertinentes.

Herds 20 de julio de 1959 
El Alcalde

?152
EDICTO

Formados por Intervención m unici 
pal, los Padrones d'e arbitrí^^s e im
puestos Locales correspondientes al 

1 actual ejercicio de 1959 querían ex- 
j puestos al público por término de 
V quince días a ’efectos de redan acio- 
I nos si a ellas hubiere lugar. 
j Herds 20 de julio de 1959 
i • .El Alcaide
I ' 5154
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